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PARTE OFICIAL.
SECC10̂  m A  GACETA.

PRESIDENCIA 
DEL CONSKJÜ DE 3II.MSTHOS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE lUCIENlU

REAL DECUETO.

Hallándose aulorizado el Gobierno 
por el art. 7.“ de la ley de de 
Abril (le ttl59 para omitir billetes del 
Tesoro pagaderos con el producto 
de la venia de bienes y obligacio
nes designadas on el arl. 0-‘ de la 
referida ley, á íin de atender con 
la aiUicipacion conveniente á la eje
cución de las obras públicas, lómen
lo de material de Guerra y Marina 
y otros servicios extraordinprios de 
la Administración: comprendiendo e! 
presupuesto del corriente año ingre
sos por emisión y negociación de 
dichos billetes en !a cantidad li(ju¡da 
de 162.9Ü4.ÜÜ0 rs.. suplida ya o n  
los fondos generales del Tesoro la 
iHiiyor parle de aquella smna para 
bis atenciones «á que se halla desti
nada, igualincnlc que la de áO mi
llones durante el ejercicio tle 180u; 
y podiendo exigir las atenciones del 
material extraordinario de Marina la 
ampliación de créditos que en el pre
sente año autoriza el presupuesto; de 
conformidad con lo que me iia pro
puesto ol Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis- 
Iros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ® Se procederá a la 

emisión y negociación por suscricion 
pública (le 200 millones de reales 
dn los billetes de! Tesoro creados

por la ley (le í.®  de Abril de;i8o9. 
Las series en que se dividirán - los 
biiluies serán las siguientes: serie A, 
de oüU rs.; B. de 1.(100; C. de 2.00U, 
y 1). de 4.000. • :

Arl. 2. °  Dichos billetes llevárah' 
Ih locha de 1.® de Noviembre pró
ximo; gozarán desdd líi misma de 
un interés anual de 5 p o r '100; una' 
inilad de estos billetes; con sus in
tereses, será pagadera el 51 de Di
ciembre de 1802, y la otra- mitad 
y sus intereses lo será el 51 de Di
ciembre de 1805. Después de estas fe
chas serán admitidos los billetes lie 
cada uno de diclios vencimiénlos póh' 
lodo su capital é intereses en los pa
gos por las ventas délos bienes v'obli- 
gaciones designados en el arl. 6.* de 
Í3 ley de 1.® de Abril de 1839. En él' 
caso de que los dueños de los billetes 
hubieren de cobrarlos directamente en 
las Tesorerías del Reino en que les 
convenga domiciliar su pago, los pre
sentarán de la mi.sma manera qiic para 
el cobro de los cupones de'la' Deuda 
pública está determinado por órdenes 
vigentes.

Art. 3.* Los establecimientos ó pár- 
ticulares que adquieran estos billetes 
tendrán derecho á canjearlos por óbTi-; 
gaciones de compradores de bienes de 
corporaciones civiles vencederas en 
1865, 1864 ó anualidades^ sigiiienles, 
del modo que más adelante se ex
presará.

Art. 4 '■ Con objeto de que puedan 
concurrir á esta suscricion los Bancos 
y Sociedades de crédito, cuyüS;eslatii- 
ios determinan para los efectos en 
cartera plazo lijo menor que el seña-: 
lado para e) pago de los billetes ó. el 
(le las obligaciones que por su canje 
reciban, el Tesoro quedara obligado á 
entregarles en cambio de la parte de 
aquellos ó e.slas, cuya realización exi
jan las necesidades de los citados csta- 
hleciinienlos, letras ó pagarés á plazo, 
que ,10 exceda de 90 dias, previa li
quidación de los intereses de Iqs bille-. 
les ú obligaciones hasta el diadcl ven-, 
cimiento de; los valores e.nlregados.j)Qr 
el Tesoro.

Arl. 5.® El precio minimo. á que 
cederá el Tesoro diclios billetes será 
el de ü8 por 100 de su valo.r nominaL 
lipo que servirá do base paralasüs- 
cricion; en el concepto de que siendo 
comnn para los billetes de ámbos ven-: 
cimientos, toda proposición lia de en

tenderse á recibir por naitad billetes 
de uno v, otro de aquellos. ^

Art. ,6.° Las obligaciones que. el 
' Tesoro.entregará en cambio.de los bi- 
llelosi, si los tenedores de estos hacen

• uso Je  la facultad que .pe les concede, 
;po r.e íart. 5.® de esté decreto, se
jcejerán del modo siguiente: ,

- . Por el importe, del capital y los, 
intereses,-hasta 31 de Diciembre de 
1.862, délos b.lleles del Tesoro, pa- 

igaderos on aquella fecha, el Tesoro 
¡cederá obligaciones de; compradores 
‘do bienes de .-corporaciones civiles 
iv,enccderas en todo el año .1863, cu- 
.̂yos plazos,sp'.reparlirán del m.odo más; 

;aproxima(ío posible en lodos los meses, 
idel .año con .un'.descuento al lirón ,ile 
U .p o r lóü por i-azoñ de inlereses-y 
¿gastos de,cobranza.:
■ Por el capital é intereses hasta^SI- 
•de Diciembre de, 1863, dé los billetes: 
pagaderos, .en el mismo dia, se ce
derán, con descuento de 4 y 3 ocla-

• vos por lüOal lirón, obligaciones de
cDm.pradores de bienes de 'corpora
ciones civiles vencederas en el año 

;1864. . . .
Tambiem podrán canjearse los bi- 

'lictes por obligaciones de> otras anua
lidades posteriores á la de 1865, con-. 

;siderándose en este caso pagaderos, 
el. último dia del año.p'*óximo ante
rior al un (jue venzan las obligacio
nes que hayan de canjearse, (jalculan-' 
(lose por consiguiente los intereses 
do aquellos hasta ia fecha del venci- 
mioiUo que se les Kje.=Las obliga
ciones se. cederán con el expresa
do descuento de 4 y 5 octavos por 

. iüO al lirón. •
•Art. .7.*’ Los establecimientos ó 

particulares que deseen interesarse en 
esta negociación dirigirán sus propo 

. siciones á la Dirección gonenil del Te
soro público hasta las dos de la larde 
dd 51 de Octubre próximo, en cuyo 
dia se efectuará la adjudicación de los 
billdes ol'jeto ilc la misma.

Art. 8.* Los,.interesados acompa
ñaran á; sus proposicioDcs, formuladas 
cqn arreglo al modelo adjunto, el res- 
gnar(jo. quê  acredite haber consignado 

: co la-.. Caja general de Depósilos.ó ;sus 
sucursales el a.por lOD de.l imporíq 
oprninal ,do sus suscriciones, en n>etá- 
lic(}, qeciones de carreteras ú obras 
púbíje^s y (lejnás efectos que con ar
reglo á las disposiciones vigenles se 
adiiúlrn -por,,.SIL yalor nomiuah.Aeri 
liliilüs dé la Deuda consolidada y di

ferida del 3 porJGO al precio de co- 
lizDclon.- :

Art; 9.® - Solo se admitirán suscri" 
cioiDíS de 40 .000 -rs. (fe valor no  ̂
ntinal, y las. que correspondan á can
tidades múltiples de esta. •

Art 40. La,-,suscricion se cerrará 
á las dos de'iáTáííié del dia 31 de 
Ocluhre próximo -OiU la Dirección ge.i
neralv del'.Tesoro.: • • .

•Art. 'LéidaS' las suscriciones
presentadas;: oxaminada " su' conformé 
dad íion lo prevenido en los articuios 
8.“ y 9.® de esté'’ddcreio, ŝe admitirán 
aquéllas que estén dentro del precio 
miniiTfo fijado- e'ñ su art. 5’,“; dando la 
préféyencia á IoS'í)iié ofrezcan mayo'- 
res Veñtajas. hasta cubrir los 200 mi- 
lldiiéá d« réal'és dbjeto de la negocia
ción. Si el p/éefó ofrecido fuese el 
mismo'en diferentes proposiciones, y 
los podidos excediesen' de la expresa- 
dí{ sufria,''dé^pues de admitidas- las 
oFéV'tás mas fávorablé^ se repartirá el 
resto entre las sus'óriciones qué se ha
llen en igual casd proporción de.su 
(Miantia. ' ,
' Arf.. 12. Los'billetes, ú obligácio- 

nés en su casó) se "entregarán á̂  los 
siiscriiores en cuyo favor se adjudi
qúen en el rnes dé Noviembre, y  el 
pago (le su importe se verificara al 
recibir dichos,,y^ilgres en la Tesore
ría Central dé 'éstá'cprle, ó en las de 
provincia si así ’sé'feohviníera entre la 
Dirección general del Tesoro y los 
inlercsádos i'n esta operación,

Árt. 13. Las liquidaciones que ha
yan de hacerse por consecuencia de 
éijlíi, neg.ociacion se efecluaráo por 
la Dirección general del Tesorp pú
blico.

Arl: 14. Los resguardos de los 
depós'ilüs constituidos con arreglo al 
art. 8 .® , y que.'correspondan á las 
proposiciones no 'admiliJas, se de
volverán á sus respectivos dueños 
UnrrediatamenLe después de verifica
da ja; adjudicación. -Se conservarán 
en;>ei Tesoro loa,de 1/js demqs intere- 
sa.d.os. para los efectos, que deierminan 
Iqs.inMrucciones vigentes, devolvién- 
doae'á/Ios misrrtos.'x:uando realicen el 
pagOfide los bililelcs ú obligaciones que 
les hubiesen sido adjudicados.

Art. 15. MI Ministro de Hacienda 
qu(i(|a encargado de lo ejecución del 
presente decreto.’
'•*'1)^0 ch San Lorenzo á veintiocho
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de Seliea)bre.-!á?.mil ochocientos se
senta y uno.

Estarubricado. de la real mano.

El Mini$tro de Hacienda, 
PEDRO SALAVERRÍA,

Modelo proposición.
El ó los que suscriben, enterados 

del Real decreto de 28 de Setiembre 
de i8Gl, se obligan á lomar reales
vellón.............en billetes del Tesoro,
vencederos en 31 de Diciembre de 
1862 y 31 de Diciembre de 1863,
por mitad al precio de.........por 100
de su valor nominal. (La fecha y la íir- 
ma del eslablecimicnlo ó particular 
que hace la proposición.)

SECCION DE LA PROVINCIA

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
los artículos 2," y 3.° de la Instrucción 
de 20 de Agosto de 1859, y en virtud 
de lo mandado por Real órden de 5 
del actual, se saca á pública subasta la 
Recaudación de contribuciones Terri
torial é Industrial con sus recargos en 
los pueblos de esta provincia que se 
expresan al ñnal del presente anuncio 
y por término de 3 anos que princi
piarán en 1 de Enero próximo y con
cluirán en 31 de Diciembre de 1864; 
todo con entera sugecíon á la Instruc
ción que dice así.

INSTRUCCION

que deberá óbservarse para ¡a licitación 
anual de las cobranzas de las contri^ 
bueiones Territorial é Industrial y sus 
recargos, y  para el nombramiento de 
liecaudadores en el caso de serlo fuera 
U i " '  de aquel acto.

I-I Artículo 1. La cobranza de las 
cootribuciones territorial é industrial y 
sos,recargos, no podrán conferirse á 
ningún individuo ni sociedad particu
lar sino en pública licitación, ó cuan
do celebrada esta no hubiese habido 
en ella proposición.

Art. 2. ® Los Gobernadores, de 
acuerdo con la Administración de Ha
cienda de las provincias, anunciarán 
al público el i 5 de Agosto de cada año, 
por medio de tos Boletines oficiales, 
la subasta de la Recaudación de las 
contribuciones y sus recargos de los 
distritos municipales en que no hubie
se recaudador, ó que habiéndole venza 
su contrato en fin del ano en que aque
lla .?e celebre.,
, .Árt. 3.. ® 'Con el anuncio se inser
tará ,1a presenlQ Instrucción y una re
lación de lodos los distritos municipa
les cuyas recaudaciones hayan de su
bastarse, expresándose el importe de! 
trimestre por cada contribución y sus 
recargos corrío tipo regulador de lus 
prémios y de la fianza que deben pres
tar los licitadores.

Inmediatamente de haberse hecho 
esta publicación, remitirán las Admi
nistraciones de provincia' á la Direc
ción general d'o Contribuciones un 
ejemplar del Boletín en que conste 
aquella.

Arf. 4. La subasta se celebrará 
en el despacho y bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador á las doce del dia 
26 de! actual, con asistencia del Ad
ministrador, Promotor fiscal y Escri
bano del Juzgado de Hacienda y hasta 
aquella hora se admitirán solamente 
las proposiciones.

Art. 5. ® Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados y arreglados exaclamen- 
te al adjunto modelo, fijando el tiem

po de la duración del contrato, que 
no excederá ni bajará de tres anos y 
expresándose en letra y con toda cla
ridad el premio por cada contribución 
y por toda la provincia, partido ó 
pueblo.

El premio no excederá de 3 reales 
por loo en la Territorial y 3 reales 
89 cent, por 100 en la Industrial; sien
do nula toda proposición que com
prenda mayor tipo, que no abrace la 
cobranza de ambas contribuciones, ó 
que incluya condición alguna diferen
te de las de esta instrucción.

Art. 6.® A cada proposición acom
pañará carta de pago o certificación 
de haber depositado el respectivo lici- 
tador en la Caja general ó sucursales el 
2 por 100 del importe de un trimestre 
de los distritos á cuya recaudación hu
biese hecho postura.

El depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cualquiera de los efectos 
de la Deuda dcl Estado bajo los tipos 
que se designan para ias fianzas de 
estos contratos.

Si á la apertura del pliego, en el 
acto de la subasta resultare no haber
se constituido el depósito, ó que este 
no ascendiere á la cantidad determi
nada, será desechada la proposición 
por mas ventajosa que sea.

Arl. 7. ® La proposición que abra
ce todos los pueblos de una provincia 
será preferida á la que no comprenda 
igual territorio.

Entre ias proposiciones que no ha- 
bracen toda la provincia, serán á su 
vez preferidas las que se refieran á ma
yor número de distritos municipales.

Entre las que comprendan igual 
eslension de pueblos; tendrá, prefe
rencia la que exija un premio menor.

Art. 8. ® En el caso de aparecer

S osiciones iguales en el número de 
los y premios, se abrirá en el aclo 

éntre los respectivos proponenies 
nueva licitación á la voz por espacio 
de un cuarto de hora.

Sí alguno de éstos no respondiere 
por si ó por encargado al efeclo con 
documento bastante, se entenderá que 
declina su derecho.

Art. 9.® Si por efeclo do la pre
ferencia (^ue según el artículo anterior 
se diera á unas proposiciones respec
to á otras, resultase que pueblos com 
prendidos en estas hubieren de segre- 
garse como incluidos en las proposi
ciones preferidas, los suscrilores de 
aquellas podrán en el aclo del remate 
optar á la recaudación de los demás 
pueblos que no hubieren sido objeto 
de,mejores proposiciones 

Art. 10.' Principiará el remóle con 
la lectura del anuncio y la de esta ins
trucción; se abrirán y leerán los plie
gos de proposiciones que se hubiesen 
presentado; y por último, se esiende- 
rá acta en que se consignarán todas 
las circiinslaiiciüs del acto y la adjudi
cación interina de la cobranza que ha
ga la Junta al mejor postor, firmando 
aquel documento los individuos de la 
misma y ios licitadores y adjucatarios 
de la subasta.

Art. H . La Administración devol
verá ¡nmctliatarneiUe las carias de pa
go del previo depósito á los licitado- 
res á quienes no correspondan co
branza alguna, conservando las res
tantes hasta el otorgamiento de la es
critura de fianza.

Art. 12. Para el 4.” de Octubre 
remitirán los Gobernadores el espe
diente de subasta que comprenderá 
el Boletín oficial en que se hubiese 
anunciado aquella, el acta do rema
te, y originales las proposiciones ad
mitidas, igualmente que todas las que 
se hubieren anulado.

La Dirección consultará ai Minis
terio estos espedientes para su apro
bación ó para la resolución corres
pondiente.

Art. 13. Resueltos los espedientes

2  =
de subasta y nombrados los recauda
dores, se formalizará inmediatamente 

I e) contrato por medio de escritura pú
blica. presentando aquellos la fianza 
correspondiente en el término impro- 
rogable de dos meses, y de no ve
rificarlo caducará su nombramiento 
perdiendo ademas el previo depósito.

Los derechos de la escritura y de 
la copia, que se conservarán en la Ad
ministración, serán de cuenta del re
matante.

‘Art. 44. Caducado el nombramien
to de Recaudador por falta de fianza 
ó por cualquiera otra causa produci
da por el mismo, se aplicará el depó
sito previo á menos repartir en los 
gastos de interés común de las dos 
contribuciones en la parle que corres
ponda á cada distrito municipal.

Art. 15. El importe de las fian 
zas será de un trimestre de ambas 
contribuciones, con sus recargos por 
cada uno de los distritos adjudica
dos y podrá consistir en cualquiera 
de los valores siguientes: En metá
lico, pagares y giros del Tesoro; en 
billetes ó cartas de pago de los an
ticipos reintegrables de 49 de Mayo 
de 1854, y de 230 millones de 44 
de Julio de 4855; en billetes del Teso
ro de los que puedan emitirse con 
arreglo á la ley de l.*de Abril últi
mo; en obligaciones negociadas por 
el Estado de compras de bienes na
cionales y en acciones y obligaciones 
del Estado por carreteras, ferro-carri
les y canal de Isabel I!. por todo su 
valor nominal, con arreglo, estos úl
timos a lo mandado en Reales órdenes 
de 28 de Marzo y 28 de Setiembre de 
4856.

En efectos de ia Deuda con interés 
consolidada y diferida, ó con amorti
zación periódica y necesaria, estable* 
cida por ias leyes al precio corriente 
en la Bolsa en el dia anterior al que se 
presente el depósito.

También son admisibles, capita
lizadas por la contribución que sa
tisfagan y con deducción de una ter
cera parle de su valor, fincas por 
una suma igual á las dos terceras 
partes de la de la fianza, debiendo 
cubrirse ia otra tercera parle nece- 
soriamenle en metálico ó en cualquie
ra de las demás especies designadas 
en ios párrafos anteriores, bajólos ti
pos indicados.

Art. 16. De las fianzas en metálico 
percibirán los recaudadores el interés 
anual del 5 p §  determinado por la 
legislación vigente para los depósitos 
oecesarios.

Art. 47. No se conferirá la pose
sión de la recaudación á ningún in
teresado hasta que la escritura de fian 
za sea aprobada por autoridad com
petente, previos los trámites y circuns 
lancias-establecidas por las instruccio
nes y Reales órdenes vigentes en ma
teria de fianza.

Arl. 48. Las cobranzas délas ca
pitales de provincia se hará á domi
cilio.

Art. 19. Los Administradores faci
litarán á los Recaudadores con la pun
tualidad y en la fornja prevenida, los 
documentos necesarios para la co
branza, y los Gobernadores ios ansi- 
liarán eficazmente cu el desempeño de 
su cometido.

Arl. 20. Los Recaudadores no po
drán ceder ni trasmitir 5 otro suge- 
lo todas ó parle de las cobranzas de 
su cargo, esceplo en el caso csprc- 
Sddo en cl arl. 25. Tienen no obs
tante, la facultad de nombrar, bajo 
su esclusiva responsabilidad, agentes 
sabalternos con arreglo al articulo 22 de 
la instrucción de 5 de Setiembre de 
4845, y do reclamar de la Administra
ción contra los mismos, según lo dis
puesto en Real órden de 4 de Abril de 
1851, los apremios y ejecuciones cor
respondientes por ia via gubernativa

para reintegrarse de las cantidades que 
les adeudasen y que procedan de la co
branza. A esta clase de reclamaciones se 
acompañará el oportuno certificado del 
descubierto, con distinción de pue
blos, contribuciones y participes.

Arl. 21. Todo Recaudador con
trae el compromiso de ingresar en 
las Cajas del Tésoro semanalmente ó 
en periodos mas cortos, si la Admi- 
nistracion lo creyese conveniente, y 
á lo sumo antes dcl último dia del 
segundo mes del trimestre, el im
porte de las cuotas y recargos del 
mismo á excepción de aquellas de que 
acredite documentalmenle estar si
guiendo los procedimientos ejecutivos.

Si asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra él desde el dia prime
ro del tercer mes, en la forma que es
tá prevenido.

Arl. 22. Son también responsables 
los Recaudadores de todos ios descu
biertos en que por su negligencia in
currirán los contribuyentes; pero aun 
en ei caso de haber cesado en su en
cargo, les prestará la Hacienda para 
su reintegro los auxilios que la re
clamaren y procedan con arreglo á 
instrucción.

Art. 23. Ningún contrato podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos 
parles contratantes, reservándose la 
Hacienda sin embargo la facultad de 
exonerar de su cargo á los Recauda
dores, que fallaren al cumplimiento 
de sus deberes, sin perjuicio de exi- 

: girles además la responsabilidad en 
que hubieren incurrido.

Art. 24. Los Recaudadores rendi
rán á la Administración la cuenta do
cumentada de cada trimestre al ven? 
cimiento del mismo, aunque no les 
fuere posible terminar algún espedien
te de apremio dentro del propio tri
mestre á que corresponda el adeudo.

El carero de la cuenta será el
les tuviereque la Administración 

abierto.
La dala se compondrá:

1. ® De las cantidades entregadas 
en las Cajas del Tesoro y de lasque 
hubiesen obtenido las correspondien
tes cartas de pago.

2. ® Del importe de las cuotas de* 
: claradas fallidas por la autoridad com- 
i pelente.

Y 3.* Como data interína las cuo
tas para cuyo cobro se hubieren ex- 

' pedido apremio y estuviesen en ins
trucción ios expedientes; pero en el 
concepto de que los Recaudadores 
no quedan libres de la responsabi- 

.lid.'iildc aquellas hasta la aprobación 
definitiva, ya dieren poc resultado la 
cobranza ó la adjudicación de bienes
embargados ó la declaración de insol
vencia-

Arl. 25 Para la licitación á estos 
cargos no se admitirá proposición á 
empleados del Gobierno en activo ser
vicio. En el caso d*' que algún Re
caudador obtuviese destino público, 
cesará en la cobranza al finalizar el 
trimestre dentro del cual se le hu
biera conferido el nuevo iionibramien- 
lo; pero continuará don la respon
sabilidad del contrato hasta que esto 
termine.

Art. 26. Apesar de lo dispuesto en 
el articulo 20, los Recaudadores que 
se hallen comprendidos en el unie- 
rior podrán solicitar la trasmisión uo 
su encargo á otra persona y el Go
bierno aprobarla, siempre que fique- 
lia reúna las circunstancias ncccsnrijs 
y no se perjudiquen los intereses oe 
la Hacienda.

Arl. 27. El c o n t r a t o  para  la recau
dación c o n t i n u a r á  subs i s l en tc  lo mis
mo en cl c a s o  de aumento que en e 
de disminución de cupos para el Teso
ro en c u a l q u i e r a  de a m b a s  contribu 
ciones, debiendo el Recaudador  am 
pliar la fianza en la parle proporei 
nal de aumento de c u p o ,  y p^u'®

Wl
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do reclamar en el caso de disminu. 
cion la rebaja proporcional de la fian
za constituida ó que haya de consti
tuirse.

Arl. 28. Los Recaudadores quedan 
sugetos á las prevenciones contenidas 
en el Real decreto de 23 de Mayo de 
1845. Instrucción de 5 de Setiembre 
dcl propio año. Reales órdenes de 5 de 
Setiembre de 4847, 15 de Noviem
bre de 4849, Real decreto de 23 de 
Julio de 1850, nrl. 12 de la Instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847, y 
circular de la Dirección de 23 de Ju
lio dcl mismo año.

También están obligados á hacer 
uso de los recibos <le talón, con arre
glo á io mandado en Real orden de 26 
de Julio de 4853, ó á lo que sobre 
este punto se determine posterior
mente.

Art. 29. Cualquiera reforma que 
en las instrucciones y disposiciones 
vigentes creyere el Gobierno oportu
no introducir, no dará derecho á los 
Recaudadores para reclamar indemni
zación de ninguna clase; pero po
drán pedir la rescisión de su contrato, 
que le será concedida al t rminar el 
trimestre en que la hubiesen solicitado.

Arl. 30. Si después de verificadas 
lus subastas algún interesado solici
tase la recaudación de uno ó mas 
distritos que hayan quedado sin li- 
citador, depositará previamente la 
misma suma que.se lo hubiese exi
gido para tomar parte en el rema- 

acompañará á su instancia la 
do pago de este depósito, sin 
requisito no se le dará curso,

Art. 51. El Gobierno podrá ac
ceder ó no ,á la referida instancia se
gún lo crea conveniente á los inte
reses de la Hacienda y do los con
tribuyentes; pero sea cualquiera la 
época en que la splicilud se presen
te, y el nombramiento se baga, ul 
contrato terminará precisnmontc en 
el mismo dia que el de todos los de
más Recaudadores, que lo sean cu 
"iríud de subasta en el distrito ó 
i’ovincia á qqp 'péríeuczcan el pac- 
,0 ó pncblós que se les confieran.
Arl. 32. Los Kecaudpdores que se 

nombraren según e,l articulo que pre- 
cedq. presentarán sus fianzas en el 
término de un mes improrogable que 
empezará á contarse desde la fecha 
en que se Ies comunique eí nombra
miento.'

Art. 33. Será circunstancia reco- 
fipíndable.cn los que hubieren de ob
tener recaudaciones, sin previa licila- 

desempeñado anle-

lü y 
caria 
cuvo

ti

. por las Administraciones se sugetarán 
á presupuesto y cuenta justificada de 

I la inversión de los premios, aplicán- 
I dosc el sobrante que resulte á menos 

repartir en gastos de interés común á 
las dos contribuciones.

' ‘ Cuando los Ayiinlatnientos hubie
sen de correr con las cobranzas, las 
harán según las reglas y responsabili- 

 ̂ dad establecidas por e f  Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y órdenes pos
teriores.

I Artículos adicionales.

' 4.® I*or Real orden d e23 de Abril
de 4861 se previno para evitar dudas, 
que la caducidad dei nombramiento dé 
Recaudador y la pérdida del previo 
depósito, se entenderá con todos los 
distritos subastados aun cuando el Re
caudador electo renuncie la cobranza 
de algunos y pretenda quedarse con 
los demás que de ningún modo le se
rá concedida.

2.® Por Real decreto de 4.® de 
Mayo y Real orden de 18 de Setiem
bre últimos, se ha determinado que 
en lo sucesivo, los depósitos necesar 
ríos en metálico para responder de la 
seguridad de estos contratos, deven
guen el 3 por lOÜ anual.en vez del 5 
por 100 que antes concedía el artículo 
16 de la Instrucción de 20 de Agosto 
de 1859, quedando ademas sugetos á 
las modificaciones que la Caja general 
acuerde para estos casos.

Modelo de proposición que se cita en el 
articulo 5.°

D. F. de T. . . , vecino de. . . , 
enterado de las condiciones que se fi
jan en la Instrucción de 20 de Agosto 
de 4859, Real decreto de 1. ® de Mayo 
y Real órden do 18 de Setiembre últi
mo, hace proposición por el plazo 
desde el primer trimestre de 4862 has- 
la fin de 1864, á la cobranza de la 
contribución Territorial é Industrial
de la provincia de................ ... (ó de
los distritos municipales que se espre- 
san á continuación] bajo los premios 
que se le señalan, acompañando en 
garantía el certificado dcl prévio de
pósito que está prevenido.

Para toda una provincia.

Premios en la Territorial á........  p .g
Id. en la Industrial á........  p .g

Para distritos determinados.

Distrito ó distritos municipales de

por 100 en la Industrial.

Fecha y firma.

‘■ion ,el haberlas . _______  _____
nórmenle en virtud de subasta, lia- í , , 7 T , con los premros de 
hiendo cumplido bien y fielmente su i poV lOOen la Territorial y de 
ronlralo sin reprensión alguna m dis- . - .
posición ejecutiva contra ellos por 
parle de la Administración.

Art. 54. Los Recaudadores que ob
tuvieren siis cargos fuera do pública 
licitación, quedan sugetos á todas las 
feg'as y condiciones que se establecen 
por osla Inslriiccion para los que fue- 
>■60 nombrados mediante aquel acto.

Ari. 35. En el caso de no halier 
Recaudadores nombrados en virtud 
•lé licitación pública ó lucra de ella, 
correrá la cobranza de Gontrilniciones 
Pn las capitales de provincia á cargo 
áe las Administraciones y en los pue
blos al de los Avuniamienios.

Art. 36. Los gastos de cobranza

que 
po- 

qiie se
V 6. ®

En su consecuencia todo el 
quiera interesarse en la subasta, 
drá verificarlo en los términos 
consignan en los artículos 5. ® 
de la instrucción que queda inserta, 
por medio de pliego cerrado que se 
presentará en el Gobierno civil de esta 
provincia desde la publicación de este 
anuncio hasta los doce del dia 26 dcl 
corriente en que debe tener efecto in
dispensablemente dicho remate.

Albacete 42 de Octubre de 4861.= 
Francisco Litis de Retes.

de los pueblos cuya recnudaqonde Contribuciones se subasta por et 
término de tres afíos, con espresion dó las cantidades que por cada trimestre 
tienen señalada por los conceptos deHerrilorial é industrial y sus recargos, 
á saber:

TEIU l^ORIAL. IXDUSTRI.XI,. TOTAL.

•Abengibre. 
Alaioz. . 
Albacete . 
Aibaiana.

8.055,42 
4(.281,64 

442.261,21
^.917,77

4.115,69
4.412,81

48.466,16
4.446,42

9.469.41 
4 1.394,45 

490.727,37 
6.064,19

5  =
Alborea...................
Alcadozo. . . .
Alcalá del Júcar.
Alcaráz....................
Almansa . . . .
A yna......................
Üalazole.. . . .
Balsa de Ves. . . 
Batieslero. . . .
Barrax.....................
Bienservida . . .
Bogarra...................
Bonete.....................

. Bonillo....................
Carecléii . . . .  
Casos-lbañez. . . 
Casas de Juan Nuñez 
Casas de Lázaro. . 
Casas de Molilleja. 
Casas de Ves. . .
Caudele...................
Cenizate . . . .  
Corral-Rubio. . . 
Colillas . . . .  
Chinchilla. . . . 
Elche de la Sierra . 
Fuensanta. . . . 
Fuente-álamo. . . 
Fiienle-albilla. . . 
Golosalvo. . . .
Herrera...................
Higueruela: . . . 
Jorquera . . . .
L elúr......................
Lezuza.....................
Lietor ......................
Madrigueras. . .
Mahora....................
Masegoso. . . . 
Minaya . . . .  
Molinicos. . . . 
Monlalvos. . . . 
Monlealegre. . .
Muñera....................
Navas de Jorquera.
Nerpio.....................
Oya Gonzalo. . .
Oniur..........................
Ossa de Monliel. .
Paterna...................
Peñas de San Pedro. 
Peñascosa. . . .
Pélrola....................
Povedilla. . . . 
Pozo-hondo. . . . 
Pozo Lorenle. . . .
Pozuelo................... ....
Recueja........................
Robledo.....................
Riopar..........................
Salobre.........................
Socobos .....................
Tarazona. . . . ,
Tobarra........................
Valdeganga . . . .
Villa de Vés. . . .
Vianos..................... .....
Villalgordo del Júcar .
Villamalea....................
Villapalacios. . . .
Villarrobiedo. . . .
Víllatoya......................
Villaverde.....................
Viveros ......................

41.912,59
^875,08 

23.195.24 
4^.465,77 
76.900,89 
li.795,91 
15.414,09 
11.805,28 
11.034,83
25.837.97 
7.567,95

17.120,14
41.972,42
48.958,37

9.894.82 
2p.447.42
9.708,08
5.898,98
4.979.74 

49,041,74 
50.519,91 
10.482,80 
10.650,33
2.186,81

46,030,71
23,868,77
14.168,23
9.101.39 

10.718,06
2.128.83

14.679.82
14.271.82
19.711.50 
45.804,13 
26.267,59
24.199.67
19.899.54
13.748.02 
10.213,29
14.214.41 

7.088,05 
5.248,22

27.117.22
21.589,86
8.855.75 

52.363,09 
14.465,94
8.694,29 
5.584,98 
8.097,94

24.894.67 
12.158,11
9.354,56
7.276,60

20.753,48
3.955.50

29.915.41 
7.894.48
7.406.40
9.305.76
7.654.77 

15.229.15
36.259.41
47.419.42 

9.922,00
7.208.50 

46.495,96 
13.620,40 
13.630,44

7.700,85
84.395.03
2.086.97
4.334.54 

10,597,20

Albacete 12 de Octubre de 1861.— Retes.

1.541,80
657,51

2.223,67
4.793.20 

12.792,99
1 .112,22
4.465,49
1.201,31

740,44
5.955.91 

690,93
1.677.92 
4.407,44 
3.862,65 
2.372,04 
1.962,50

639,85
801.30 
837,48

1.674,31
8.581.22

908.20
445.94 
218,11

6.742,75
1.971.20 
3.524,39

793,76
920,87
66,08

290,15
2.553,27
1.848,58
1.495,86
2.337.48
1.215.22
1.866.48 
1.245,26

409,43
4.509.21 

411,56 
140,96

1.673,42
2.189,50

750,98
2.902,13

257.10
2.582.47 

374,33 
696,01

4.430,41
703.31
447.23 
264,70

1.779,37
372.24 

1.464,54
444.94 

1,059,89
8.062.23 

642,07
1.150,96
6.650,31
5.032.48
1.405.73 

682.62
1.238.67
1.713.68
1.303.74 

591.26
11.498,18

308,45
565,40

1.014,83

13.454,39
10.532,59
25.418,91
51.262,97
8,9.693,08
12.908,13
16.879.58
13.006.59
11.775,27 
29.793,88
8.264,88

18.798.05 
13.379,58 
52.821,02 
12.266,86
22.109.92
10.347.93 
6.700,28 
5.817,19

20.716.05 
58 901,13 
14.151,00
11.096.27 
2.404.92

52,773,46
25.839,97
14.692.62 
9.895,15

41.638.93 
2.194,91

14-969,97
16.625,09
21.560.08
17.299.99
28.605.07
25.414.89
21.765.72
14.963.28
10.622.72
18.820.62 

7.499,61 
5.395,18

28.790.64
23.779,16
9.594,76

35,265,22
14.723,04
11.276.76 

5.759,31 
8.793,95

29.025.08
12.861.42 
40.101,79

7.541.30
22.532,85
4.327,71

31.579,95
8.539.42
8.465.99

17.567,99
0.296.84

16.430,11
42.889.72
52.451.90
44.327.76 

7.891,12
47.734.63
45.333,78
44.934,48
8.292.41 

95.893,21
2.395.42 
4.949,74

11.408,03

A fin de que no se entorpezcan tos 
trabajos para laformacion de las ma
triculas que han de regir en 4862, 
los espedientes de altas y bajas del 
cuarto trimestre, se formarán y remi
tirán á esta Administración, precísa
me nie, los segundos desde el 6 al 45 
dcl próximo Noviembre, y los prime
ros, desde el 8 al 15 de Diciembre si
guiente:

Las declaraciones solicitando baja 
que se presenten desde 4.® de No
viembre, y las de adición con poste
rioridad á la fecha del espediente, se 
conservarán para comprenderlas en 
los del primer trimestre dcl ano pró
ximo pasado, debiendo consignar los

nombres de los industriales á que se 
refieran, en el porte de la primera 
quincena de Enero.

Albacete 41 de Octubre de 1861.— 
Francisco Luis de Retes.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia y en virtud 
de las leyes de 1 /  de Mayo de 4855 y 
11 de Julio de 4856, é instrucciones 
para su cumplimiento se sacan á públi-
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ca subasta, en concepto de mayor 
ouanlía para su venta en el dia y ho
ra que so dirá las fincas siguientes.

Uoínalc para el dia 27 de Noviem
bre próximo ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de esta capital ü. Joaquín. 
Sánchez Catilalejo, y Escribano Don 
José López Campos, que tendrá efeclo 
en las Salas consistoriales de la misma 
desde las 12 de su mañana en ade
lante.

‘ROPIOS.

Hústicas. Mayor cuantía»

IVúm* 
del In*

rio.

2172 Una dehesa titulada Pclayas 
con Canutillo, en término de 
Villarrobledo y procedente de 
sus Propios, de caber 1152 fa
negas, G celemines, equivalen
tes á 729 hectáreas, 35 áreas; 
54 cemiáreas y 22 milimetros, 
cuya dehesa consta de las suertes 
siguientes.

1. * Suerte en el sitio Cuarto de
Agapito de caber 6 celemines. 
Linda S. M. y P. Ü. Juan José 
Moreno y N. carril que va á dicho 
Cuarto.

2. * UU al P. de la Cañada de Canu
tillo de caber 834 fanegas. Linda 
S. dicha Cañada, *V. División de 
Potreras, P. Cañada del Moral y 
IN. División ele Toledano.

5.* Otra id. en id. de caber 2 fa
negas. Linda S. D. Juan José Mo
reno, M. P. y N. I). Lucas Blaz* 
quez.

4. * Otra id. llamada del Moral de 
caber 23 fanegas 4 celemines. 
Linda S. y N. Vallejo del Moral 
M. División de Potreras y P. Ca
ñada deí Moral.

5. * Otra id. al P. de dicha Cañada
de Caber 219 fanegas 8 celemines 
Linda S. tierras de los Señores 
Espinosas, M. División de Potre
ras. P. División do Relamosa y jN. 
División de Toledano.

6* Otra id, en el sitio de la Casa 
del Humo, de caber 4 fanegas 6 
celemines. Linda S; y N. viuda 
de I). Domingo Romero, M. y P. 
Pedro Solano.

7. * Otra id. de caber 10 fanegas 6
celemines. Linda S. M. P. y N. 
I). Lucas Blazquez.

8. * ' Otra id. de caber 31 fanegas.
Linda S. M. y N. viuda de Don 
Domingo Romero y P. viuda de 
D. .losé Sandoval.

9. * Otra id. de caber 7 fanegas. 
Linda S. M. P. y N. viuda de Don 
Domingo Romero.

De las 1132 fanegas 6 celemi
nes de que consta esta Dehesa, 
solo se encuentran 60 fanegas 
que aunque incultas pueden la
brarse y las restantes solo los' 
pastos, siendo estos de 3.* clase, 
su vegetación romero, tomillo, 
mala, enebro y atocha predominan
do los primeros: carece de abreba- 
dero y el núm'. 2.” de 834 fanegas 
encierra en su perímetro varias 
propiedades particulares. No .se 
le conoce renta alguna. Los peri- 
ios le han señalado la de 1426 
reales 7G cents. lia sido tasada en 
39,637 rs. 30 cents, y capitaliza
da en 52.102 rs. 10 cents, y 
siendo aquella mayor servirá de 
tipo en la subasta.

2175 Otra dehesa llamada Cuarto de 
Pelayas con Toledano y D. San
cho de igual término y proce
dencia que la anterior ele caber

1080 fanegas 4 celemines equiva
lentes á 694 hectáreas, 72 áreas y 
64 milímetros, cuya dehesa cons
ta de las suertes siguientes.

I .  * Suerte en el sitio de la Peña de
D. Pedro de caber 2 fanegas 2 ce
lemines. Lirda S. P. y N. tierras 
de la. viuda do D. José San dobal 
y M. viuda de D. Domingo Ro
mero.

2* Otra id. al M. de la anterior de 
caber 22 fanegas 4 celemines. 
Linda S. y N. tierras de la viuüa 
de D, Domingo Romero y P. ca
mino que desde D. Sancho va al 
monte.

3. * Otra id - al P. do la Cañada de 
Canutillo, de caber 890 fanegas 1 
celemín. Linda S. dicha Cañada, 
M. división del cuarto de Potreras 
P. Cañada que baja desde el Mo
ral y N. división del Cuarto de Al- 
morchon.

4. ' Otra id. al N. de la anterior de
caber 6 fanegas 1 cclcmin. Linda
S. tierras de la viuda de I). Do
mingo Romero, M. P. y N. tierras 
de D. Juan José Moreno.

5. * Otra id. de caber 7 celemines, 
Linda S. M. P. y N. tierras de Don 
Juan José Moreno.

6. * Otra id. de caber 1 fanega 6
celemines. Linda S. y M. tierras 
de D. Juan José Moreno, P. y N. 
viuda de D. .Domingo Romero.

7. * Oirá id de caber 2 fanegas 1 
celemín. Linda S. M. P. y N. tier
ras de D. Juan José Mureno.

8. ' Otra id. llamada del Tesoro de 
caber 14 fanegas G celominesi 
Linda S. y N. Cañada del Moral 
y P. camino que .viene- desde la 
Fuente.

9. * Otra id. de caber 4 celemines. 
Linda S. M. P. y N. lierras de Mi
guel Mai'lincz Guiso.

10.' -Otra id. de caber 95 fanegas 4 
celemines. Linda S. Vallejo de la 
cabeza de la Fuente. M. y P. di
visión do Potreras y N. Miguel 
Marlinez Guiso.

I I .  * Otra id. de caber 7 celemines.
Linda S. D. José .loaquin Monlo- 
ya, M. camino de la Osa (pío la 
divide, P. p<aredazos de Venlieas 
y N. división de Venlieas.

12. * Otra id. de caber 3 celcmint'.s.
Linda S. M. P. y N. tierras de 
D. José Joaquín Monloya.

13. * Otra id. de caber 42 fanegeas 6 
celemines. Linda S. y ,N. D. José 
Joaquín Monloya, M. y P. divi
sión de Venlieas.

14. * Otra id. en el sitio del tinte de 
caber 2 fanegas. Linda S. y N. ce
badales del Rio, M. viuda de 
D, Domingo Romero y P. viu
da de D. Ronilo Pacheco.

Dé las 2080 fanegas 4 celemi
nes de qnc consta csla dehesa, se 
encuenlran -unas 80 fanegas incul
tas de labor y las restantes solo 
los pastos vestidas de atocha, 
mala-parda y romero, predomi
nando este nllimo. Carece de abre- 
badero y el pedazo núm. 3." tiene 
encerradas en su perímetro varias 
propiedades particulares que han 
sido eliminadas como en los de
mas trozos (le que se compone 
esta dehesa. No se le conoce ren
ta alguna. Los peritos le han se
ñalado la de 11GG r<. 40 céntimos 
anuales. Ha sido tasada en 324!0 
reales, y capilulizada en 26244 
reales y siendo aquella mayor 
servirá de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá jioslura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio éii que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor

4  =
cuantía, y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
deálO  por lüO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de i l  de Julio de 1836.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. °  de la ley de pri
mero de Mayo de 1833 y con la boni
ficación del 3 por 100 que el mismo 
otorgará los compradores que anlici- 
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 30 por 100 en papel 
de la Deuda publica, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instruccmnes de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1833. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo (Jue es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uño ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarsc al tenor de lo que se dispone en 
lasgnstrucciones do 1.' de Mayo y 50 
de Junio de 1056.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que 1.a ya citada ley determina.

3.® Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6.* A la vez que en esta Capital, 
y en el mismo día y hora se celebrará 
iguales remates en la villa y corte de 
Madrid y partido judicial de La Roda 
por pertenecer á esta, el pueblo en 
donde radican las fincas.

NOT\S.
1. * Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia 6 Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes dcl Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los dcl 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jenisalcn, cualquiera qué 
sea su nombre ú origen.

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete U de Octubre de 1861.— 
Manuel Marím.

perito agrónomo del distrito, qne co.n 
separación se expresan, á saber:

ai

RECTIFICVCION.
En el Bolelin núm. 113 del Miér

coles 18 (le Setiembre, al anunciarse 
la subasta de varias fincas de menor 
cuantía, se fija desde las 12 en adelan
te, debiendo ser desde las 11.

Albacete 12 de Octubre do 1861.== 
Manuel Martin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
AVNA.

D. Cirilo Mor. no, Alcalde consliliicio- 
rial de la villa de Ayua.

Por el presente cdicio se saca á pú
blica suba.sia pora su MiTemlaiiiienlo 
por un ano á contar desde 1. °  de Oc
tubre liasla 31 de Seüeinbre i!e 18G2. 
los pastos de los terrenos de propios 
de ella, en la cantidad lasada por <1
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El acto del remate tendrá lugar en 
las Salas Capitulares de esta villa, ante 
el Ayunlarniento desdo las diez de la 
mañana hasta las dos de la larde del 
Domingo veinte del actual bajo las 
condiciones queexprosará el pliego que 
estará do rrianifieslo en el acto.

Siendo las principales (pie no se 
admitirá postura por menor cantidad 
que la lasada por cada una pieza ó 
cuarto, qiu' los pagos se han de hacer 
luego que sea aprobado el expediente 
por la superioridad, que se prohive el 
subarriendo y únicanienm se permi
te admitir en aparcería á los gana
deros que tengan en el cuarto sus 
labores y apriscos, sin exigirles mas 
cantidad que la que les correspon
da en prvoraleo.

Ayna 11 de Octubre de 1861 =  
Cirilo Moreno.=Por su mandado, Luis 
Ruiiort.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
.M INAYA.

D. Valentín Conejero, primer teniente 
Alcalde de esta villa, encargado de 
la Alcaldi.a constitucional por ausen
cia con superior permiso del pro
pietario.

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, se .saca á pública licitación el 
arrendamiento de los derechos de con
sumo de las especies de aceite, jabón, 
y carnes de pelo, la¡¡;; y cerda que se 
devenguen en el añ opróximo de 18G2 
con los recargos autorizados para cu
brir el déficit del presupuesto mniiici- 
pal de dicho año. habiéndose señalado 
para el primero y segundo remate los 
dias 20 y 27 del actual de once á doíje 
(le sus respectivas mañanas; lodo liajo 
el pliego lie condiciones que obra en 
la Siu-retaría de Ayuntamiento.

También se celebrarán en los mis
mos (lias y horas el primero y segun
do remate, bajo su correspondiente 
pliego de condiciones, de los derechos 
del peso y la medida qtic el Ayunta- 
miento ha acordado utilizar para di
cho pri'supueslo.

Lo qnc se hace ssber al público a 
los efectos conducentes. Minaya 12 de 
Octubre de [Si)\ . — VaV n̂tin Concurro. 
Ror su mandado, José Manuel fkrrw- 
períro. __ ^

IMPRIÍNTA ÜK I.A LIMON.
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